
BASES REGULADORAS  
CONCURSO EDUCATIVO DE ORTOGRAFÍA 

Centros educativos de Castilla y León. 

Iniciativa de participación voluntaria promovida por la Consejería de Educación de la 
Junta Castilla y León, dirigida a los centros educativos de la comunidad. 

 

1. Finalidad del concurso 

El Concurso educativo de ortografía tiene como finalidad poner en valor la importancia de 
la correcta escritura mediante una actividad común, breve y de carácter formativo, 
orientada a motivar al alumnado y reforzar hábitos ortográficos, sin efectos académicos ni 
carácter evaluador. 

 

2. Características generales 

El concurso se desarrollará con las siguientes características: 

●​ Actividad educativa común para todos los centros participantes. 

●​ Participación voluntaria de los centros educativos. 

●​ Carácter no evaluador, sin calificaciones ni impacto académico. 

●​ Desarrollo homogéneo en todos los centros inscritos. 

●​ Enfoque motivador, con reconocimiento simbólico al alumnado. 

●​ Ausencia de comparativas públicas entre centros. 

 

3. Nivel educativo convocado 

●​ 6.º de Educación Primaria 

Este nivel podrá ampliarse en futuras ediciones. 

 

4. Participación de los centros 

Cada centro podrá inscribir hasta 10 alumnos del nivel convocado, seleccionados por el 
propio centro, con el fin de garantizar una participación organizada. 

 

1 Bases concurso 



 

5. Fechas previstas 

●​ Inscripción de centros: del 2 al 20 de marzo de 2026​
 

●​ Realización del concurso: 25 de marzo de 2026 (horario escolar)​
 

●​ Duración estimada de la prueba: 15 minutos 

 

6. Desarrollo del concurso 

El concurso se realizará de forma online, en una fecha y franja común para todos los 
centros participantes. 

Las pruebas estarán adaptadas al nivel educativo convocado y diseñadas con un enfoque 
formativo. 

 

7. Resultados y reconocimientos 

●​ Todo el alumnado participante recibirá un diploma de participación.​
 

●​ Se distinguirá a  los cinco alumnos con mejor resultado por nivel educativo, a 
título individual.​
 

●​ Los resultados se tratarán de forma global, sin publicación de datos comparativos 
entre centros. 

 

8. Requisitos técnicos  

●​ Dispositivo con navegador web actualizado.​
 

●​ Conexión a internet durante la realización de la prueba.​
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